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I. Contexto
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Personal de la SCJN por ámbito y sexo.
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Contexto

1

Del total de las 3,017 personas que laboran en la SCJN, 

el 95.8% corresponde al ámbito administrativo y 

el 4.2% al ámbito jurisdiccional.

En cuanto a sexo, el 54.7% son hombres

y el 45.3% son mujeres. 

La paridad numérica no implica Igualdad de oportunidades
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Personal de la SCJN por edad.
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Contexto

2
La edad promedio de las personas que laboran en 

la Corte es de 41 años.

El 42% del personal tiene entre 31 y 40 años de edad, 

27% tiene entre 41 y 50 años y el 

17% es mayor de 51 años. 

La mayoría del personal se encuentra en edad

reproductiva y/o asumiendo las responsabilidades asociadas 

con la crianza y el cuidado de los infantes. 
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Composición del personal de la SCJN por escolaridad.
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Contexto

3
El nivel de escolaridad es mayor al promedio 

nacional de 8.1 grados ya que, en promedio, el personal 

de la SCJN cuenta con estudios de licenciatura. 

Primaria 2.2%

Secundaria 9.3%

Bachillerato 25.8%

Licenciatura 39.5%
Especialidad 8.1%

Maestría 12.7%

Doctorado 2.0%

El grado de escolaridad 

muestra un personal 

potencialmente abierto

al debate académico y 

al conocimiento de 

nuevos paradigmas.
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II. Objetivo
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Obtener información específica para conocer el estado

actual de la SCJN en términos de equidad de género.

Definir una estrategia para introducir la perspectiva de

género en la SCJN.

Orientar con mayor precisión las tareas y actividades de

la Coordinación General y de la Dirección de Equidad de

Género de la SCJN.
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Objetivo

1

2

3
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III. Estrategia
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Revisar la normativa interna de la SCJN para ubicar
posibles obstáculos a la equidad de género.

Realizar un estudio cualitativo para conocer las
actitudes y experiencias del personal administrativo y
jurisdiccional en términos de género.

Realizar un estudio cuantitativo a través de una
encuesta de opinión para documentar las percepciones y
opiniones del personal administrativo y jurisdiccional en torno
al ambiente laboral, medidas de igualdad sustantiva y criterios
al juzgar.
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Estrategia
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IV. Metodología
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Favorece la participación de las mujeres en los

ámbitos de decisión;

Incluye medidas de acción afirmativa;

Respeta los principios de ñtrabajo igual, salario

igualòy ñsalarioigual, por trabajo de igual valorò;

Fomenta la equidad en el ejercicio de las

responsabilidades familiares;
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Metodología

Revisión de la normativa interna para determinar si: 

1

2

3

4
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5 grupos de enfoque: 3 con mujeres y 2 con hombres del

personal administrativo de la SCJN.

10 entrevistas en profundidad a personal jurisdiccional.
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Metodología

Cualitativo

Cuantitativo
1,294 cuestionarios: 1,202 al personal administrativo y 92 al

personal jurisdiccional.

7 entrevistas semi-estructuradas a personal de ambas áreas.
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Los resultados de los estudios fueron analizados con

perspectiva de género.
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Metodología

Ésta contempla las dimensiones sociales y legales, 

partiendo de la distinción conceptual entre sexo y 

género, y considera seriamente la división sexual del 

trabajo y las relaciones de poder existentes entre los 
géneros.

Sexo es lo determinado biológicamente.

Género es la asignación diferenciada de 

roles en virtud del sexo.
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El diagnóstico visibiliza la discriminación por 
resultado, es decir aquélla producida por el 

impacto diferenciado de normas que son en 

apariencia neutrales en los hombres y en las  
mujeres.
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Metodología



Programa de Equidad de Género del Poder Judicial de la Federación 16

V. Hallazgos
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a. Igualdad de género 

en el ámbito laboral
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Perspectiva de género en la normativa interna.
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Hallazgos

1

La normativa interna de la SCJN no contiene

disposiciones discriminatorias por razón 

de sexo.

En tanto tampoco incorpora forma explícita la 

perspectiva de género, se detectaron áreas de 

mejoría. 
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Sesgos de género en el lenguaje normativo.
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Hallazgos

2

Denominación en masculino de todos los cargos 

salvo el de ñSecretariaò. 

5 de cada 10 personas encuestadas considera que las 

mujeres tienen mayor habilidad para las 

actividades secretariales que los hombres.
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Percepción de las tareas según sexo.
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Hallazgos

3
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Recursos 
humanos

Actividades de 
investigación

Actividades 
jurisdiccionales

Mujeres

Hombres

Ambos

Aunque minoritaria, existe la 

tendencia de asignar tareas 

conforme a estereotipos de 

género. 

Se percibe a los hombres 

más aptos para las tareas 

jurisdiccionales y a las 

mujeres más aptas para las 

relaciones públicas. 
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b. Participación de las 
mujeres en los 
ámbitos de decisión
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Hallazgos

1 Participación de las mujeres en los ámbitos de decisión.

Los hombres perciben mejores salarios y 

prestaciones y detentan posiciones con mayor capacidad 

de decisión.

El 15% de los encuestados atribuye la

diferencia salarial a  las 

limitaciones físicas de las 

mujeres.
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Hallazgos

2 Participación de las mujeres en los ámbitos de decisión.

La baja participación de las mujeres en los ámbitos de 

decisión, se traduce en un diferente acceso a la remuneración 

salarial. 

Del total de nombramientos de confianza, el 61% 

corresponde a hombres y el 39% a mujeres. 

Ello implica mayor estabilidad laboral para las mujeres. Sin 

embargo, en la mayoría de los casos están ubicadas en puestos 

operativos con escasas posibilidades de ascenso y poder 

de decisión.


